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En vista a que en la fecha se informó en la Secretaría del 

Juzgado, el fallecimiento del legatario –Eliecer Varela- reconocido en 

este asunto, quien debía comparecer a absolver el interrogatorio de 

parte que se le formularía por parte del Despacho el día 15 de enero 

de 2022, se dispone: 

 

PRIMERO: Abstenerse de llevar a cabo las diligencias de 

interrogatorio de parte que se programaron para el día 15 de febrero 

de 2022, como consecuencia del posible fallecimiento del heredero 

reconocido –Eliecer Varela-. 

 

SEGUNDO: Requerir al apoderado judicial del señor Eliecer 

Varela y/o a sus legatarios para que anexen con destino al proceso de 

la referencia el registro de defunción del señor Eliecer Varela en aras 

de acreditar su fallecimiento, para lo cual, se les otorga el término de 

diez (10) días contados a partir de la notificación de este auto. 

 

TERCERO: Comunicar lo resuelto en el numeral anterior a las 

partes por el medio más expedito a través del correo electrónico que 

se halle registrado en el sistema. 

 

CUARTO: Fenecido el término anterior, Secretaría ingrese el 

expediente al Despacho para proveer lo que en derecho corresponda, 

en el caso de acreditarse el fallecimiento del señor Eliecer Varela, 

advirtiendo que, no habrá lugar a ordenar la interrupción del proceso 

por encontrarse representado el legatario por apoderado judicial. 
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QUINTO: Negar la solicitud de corrección presentada por la 

curadora ad-litem María del Pilar Montenegro, pues contrario a lo 

expuesto en su petición, la curadora no actuaba en este asunto en 

representación del señor Eliecer Varela, sino como representante del 

heredero que fue emplazado en este asunto, es decir, del señor José 

Manuel Varela. (fl. 137), legatario que formuló a través de apoderado 

la solicitud de nulidad que fue objeto de traslado, por lo cual, su 

escrito presentado, no se tornaba procedente. 

 

SEXTO: Tener por culminada la gestión realizada por la 

abogada María del Pilar Montenegro como curadora ad-litem del señor 

José Manuel Varela, como consecuencia de su representación en este 

asunto, a través de apoderado judicial, teniendo en cuenta lo resuelto 

en auto de 10 de mayo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día quince (15) de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 15 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario 
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